
SI julio de 32o

do la formación y comprobación de de- ' 
talles. I

5.a La línea ó base que sirva de 
punto do partida para todas estas ope
raciones deberá medir á lo menos cua
renta mil pies de Burgos, equivalen
tes á dos leguas, y deberá ser determi
nada por tres ó mas mediciones repe
lidas y por un sistema de precisión co
nocida.

El resultado y obgelo de los ante
riores trabajos es poner en manos de 
los ayuntamientos la prueba mas fea- 
ciente de la exactitud de la medición.

3.a Del plano que espresa la con
dición 1.a, entregará al empresario dos 
ejemplares al respectivo ayuntamiento, 
uno en escala de /10,000 y el otro * 
de ’/2,500, esté colocado de modo que 
pueda formarse un libro del misino.

4.a Ademas de los indicados ejem
plares entregará también á cada aj un- 1 
lamiento un plano de la isla en escala ' 
de ^,000 que comprenda lodos los | 
trabajos de los indicados planos y 
se vean marcados en él los pueblos con 
la figura de todas sus calles y plazas, 
paseos, arca vales, caseríos etc. las 
cordilleras, montes, cerros, valles, lla
nuras y demas accidenles, que carac
tericen el terreno, con el fin de que 
los ayuntamientos y los peritos agró
nomos puedan formar mejor juicio so
bre el valor de las fincas, atendiendo 
á su proxi nidad ó distancia á los ca
minos ó riberas, á la facilidad ó di- 

•ficultad en eslraer sus frutos, y hasta 
á la esposicion ó clima alto ó bajo, 
norte ó sur, abrigado ó ventolero de 
sus laderas ó llenos que tanto ififluyc 
en su vegetación y productos.

3.a Como complemento de estos 
planos entregará un registro de alturas 

I de los puntos sobre el nivel del mar, 
I y otro registro de las operaciones he- 
'[ chas para determinar estas alturas.

También deberá entregar un registro 
de detalles en donde consten por ór- 
den de fechas las operaciones y datos 
de los mismos, al objeto de poder 

i comprobar las mas pequeñas porcio

te á los Ayuntamientos para hacerse 
cargo completo de localidad del terre
no, especificando con diversidad de 
colores su índole, consideración y ca
rácter: delineará todas y cada ira de 
las propiedades con su figura exacta, 
las numerará señalando las subdivisio
nes de clases de terreno y cultivo.

Se considerarán como propiedades 
las piezas de terreno que aunque el 
dueño las reconozca por una sola fin
ca estén separadas por otras que no 
le pertenecen.

2.a Estos trabajos serán practica
dos con sugecion á una triangulación 
general calculada matemáticamente y 
comprobada por el cálculo de meridia
nas y paralelas, bajo las bases si
guientes:
" 1.a Formará un plano especial y 
peculiar para la demostración de los 
trabajos de triangulación en escala de

•/30,000 acompañado de un regis
tro de ¡ionios trigonométricos y de re
lación; de otro registro de observacio
nes verificadas en diedros puntos con 
ángulos observados, icpetidós y pro
mediados, y su comprobación de tres 
en ires y do otro registro de críenlos 
trigonométricos en lados y ángulos de 
todo el trazo ó cánovas de puntos. ,

2 .a Los datos definitivos en án
gulos y lados deberán estar cuotados 
en el plano trigonométricos, marcando 
con lineas de diferentes espesores y 
colores los triángulos resultantes entre 
los puntos trigonométritos y de rela
ción, y cuolando en los lados con di
ferentes tintas su medida en metros.

3 .a Todos los puntos trigonomé
tricos y de relación deberán quedar । sólidamente marcados sobre el terreno 

1 con mojones de piedra fría ó de otra 
cualquier manera que facilite su esta
bilidad y de á conocer su nombre y 
letra en el plano.

4 .a Estos puntos serán en número 
de doscientos cincuenta por lo menos, 
convenientemente diseminados de ifiodo 
que resulte corta la distancia que cón- 

1 serven entre sí y se facilite de esto mo

ARTÍCULO DE OFICIO.1
Núm.° 457.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda".—El Alcalde 
de Mahon ha solicitad-» de este Go
bierno la inserción en el Boletín oficial 
del pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse la persona que quiera lomar 
á su cargo los trabajos de medición y 
demas que han do practicarse para el 
amillaramienlo de la riqueza territo
rial, cultivo y ganadería de los pueblos 
de la isla de Menorca; y considerando ■ 
de acuerdo con la administración de i 
Hacienda que no hay inconveniente en I 
ello, he acordado que se imprima á ¡ 
continuación para que produzca los ¡ 
efectos que haya lugar según las dis- ¡ 
posiciones vigentes y con arreglo al i 
derecho que pueda asistir á los que se ¡ 
consideren interesados. Palma 6 de 
julio de 1839.—José Primo do Rivera.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
los Ayuntamientos de la isla de Me
norca sacan á pública subasta la em
presa de los trabajos de medición, 
levanlainienlo de planos, clasificación 
-y demás operaciones necesarias para 
la formación del amillaramienlo de 
la riipieza inmueble, cultivo y gana- 
deria de los pueblos de dicha isla. 
1.a El empresario levantará un 

plano detallado geométrico de cada uno 
de los pueblos de esta isla, que com
prende los de Mahon, Cindadela, Ala- 
yor, Mercadal y Ferrcrias: demarcar;! 
en el mismo los demas pueblos aldeas 
y caseríos dependientes de los ya cita
dos. las vias de comunicación, orilla 
del mar, torrentes, lagunas, fuentes, 
molinos, puentes, acueductos, ace
quias y demas edificios y construccio
nes de cualquier especie, cuyo co
nocimiento pueda interesal directamen

nes de terreno en cualquier época.
6. a Para la ejecución de dichos 

trabajos deberán usarse los instrumen
tos mas modernos de precisión, repe
tidores de ángulos con movimientos 
lentos, nonios minuteros con aproxi
mación de segundo para la triangula
ción y para los detalles, cadenas de 
metal, brújulas prismáficas y demas 
necesario para verificar los planos con 
toda exactitud y do modo que quede 
espedita su fácil comprobación.

7. a Formará el empresario un li
bro registro en folio de todas las pro
piedades de cada pueblo por numera
ción correlativa con su planos, com
prensivo de los nombres y domicilio de 
los dueños de ca la una de dichas pro
piedades, su cabida en hectáreas, por 
divisiones y subdivisiones de las mis- 
mis en cultivo, clase de terreno y pro
ducción, incluso la ganadería, y de su 
justiprecio hecho por los peritos. Acer
ca de la propiedad urbana formará 
también para cada distrito otro libro 
registro queesprese el nombre do sus 
dueños, su justiprecio y demas requi
sitos que exijan las instrucciones vi
gentes.

8. a El registro de la propiedad 
rústica inclusa ganadería, y el de la 
propiedad urbana, espresados en el ar
tículo anterior, deberá entregarlos el 
empresario al respectivo ayuntamien
to; como igualmente copia de los cor
respondientes á los otros distritos, á 
fin de que cada Municipalidad tenga 
los registros de toda la isla.

9. a Será obligación del empresa
rio prestar á la junta pericial de cada 
pueblo el ausilioque estasque reclamen 
para la formación de las cartillas eva
lúa lorias.

10. A fin de que todos los seño
res propietarios puedan tener un do
cumento en que conste su respectiva 
propiedad, deberá igualmente entregar 
á los respectivos ayuntamientos un 
plano en escala de perfilado y
detallado de las clases de cultivo que 
contenga cada finca que no baje de
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veinte hectáreas reunidos en una sola 
línea, espresando su cabida y descri
biendo en el mismo plano un estado 
que contenga el número de hectáreas de 
cada especie de cultivo.

11. Deberá el empresario formar 
el amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de los 
pueblos de esta isla con sus resúme
nes y todos los demas trabajos anterio
res y posteriores á aquella operación 
hasta dejarla aprobada por las oficinas 
correspondientes.

Entregará á cada Municipalidad por 
duplicado su respectivo amillaramien
to y trabajos dependientes del mismo, 
en el cual respecto á cada finca conti
nuará el número que lleve en el plano.

12. Igualmente será do cargo del 
empresario satisfacer el trabajo que 
prestarán los peritos agrónomos nom
brados por los ayuntamientos ó juntas 
periciales: el número de dichos peritos 
será do tres por cada especie de culti
vo del distrito municipal respectivo á 
razón de veinte reales cada uno por 
dieta que emplee en el cumplimiento 
de su encargo; y el empresario ó al
gún dependiente idoneo deberá acom
pañarle paralas operaciones de demar
cación ó medición necesarias, debien
do ademas redactar los trabajos de di
chos peritos.

13. El arrendatario deberá dejar 
concluidos y aprobados los trabajos 
referidos dentro el término de dos años, 
á contar desde el día de la adjudicación 
á menos que circunstancias imprevis
tas exijan un término mayor.

11. En las proposiciones que se 
presentasen se hará la debida separa
ción del lauto que se pida para el caso 
deque á voluntad de la junta corra ó 
no dé cuenta al mismo empresario el 
pago de dietas á los peritos agrónomos 
de que trata el art. 12.

lo. A dichas proposiciones podrán 
acompañarse las observaciones, aclara
ciones y adiciones que crea oportunas 
el que las presente, sin alterar empe
ro la esencia de las bases establecidas.

1G. El tanto por el cual sean ad
judicados estos trabajos lo percibirá el 
empresario á medida que los vaya en
tregando concluidos, á juicio de la jun
ta dejando siempre sin cobrar una ter
cera parle en garantía déla cxaclilud 
de los mismos, hasta que todos ellos 
hayan merecido la aprobación de las 
oficinas correspondientes: y las otras 
dos terceras parles Ies cobrará con des
cuentos del importe de las dietas de 
los peritos agrónomos si fuese de su 
cargo el pago, cuyas dietas pagará á 
dichos peritos directamente el ayunta
miento respectivo.

17. No obstante de lo prescrito en 
el arl. precedente, queda á prudencia 
de ayuntamientos señalar al empresa
rio la cantidad que juzguen convenien
te como anticipo para emprender los 
trabajos.

18. El empresario deberá some
terse á la intervención facultativa ó 
inspección que los ayuntamientos de
terminen con el fin de comprobar la 
exactitud de sus trabajos.

19. Las proposiciones deberán ser 
presentadas en pliego cerrado, en 
Mahon, al Sr. Presidente do la junta 
de comisionados de los ayuntamientos 
antes de las doce do la mañana del día 
17 de julio próximo, formuladas con 
arreglo al modelo que se estampa á 
continuación; en cuyodia y hora, reu
nida la citada junta en la Casa Con
sistorial de dicha ciudad abrirá las 

proposiciones presentadas, y después 
de haberse hecho cargo de ellas re
solverá en votación secreta á quien de
ba ser adjudicado dicho servicio. Ma
hon 12 de junio de 1859.—El Co
misario por Mahon.—Guillermo I. 
de Olives.—El Comisionado por Cin
dadela.—Santiago Simó.—El Comi
sionado por Alayor.—Cosme Tremol. 
—El Comisionado por Mercadal.— 
Francisco Costa.—El Comisionado por 
Fcrrerias.—Pedro Lorenzo Boceo.

Modelo de proposición. .

Don N. N. vecino de............. en
terado del pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial Balear nú
mero......... para la contraía de los Ira- 
bajos estadísticos de la riqueza territo
rial de los pueblos de la isla de Me
norca, me comprometo á emprender 
y ejecutar dichos trabajos bajo las ba
ses contenidas en el referido pliego por 
el precio de................ por heclérea; y 
con respecto á los distritos municipa
les que paguen por su cuenta á ios 
peritos agrónomos á.........."... por hec
tárea.

Fecha y firma.

Núm.9 458.

Minas.—Habiendo renunciado don 
Juan Brunet, la mina de cobre que 
con el nombre de la Mahonesa registró 
en 11 de noviembre de 1858 en él 
término Municipal de Ferrerias, de 
Menorca: he dispuesto con arreglo al 
articulo 99 de la ley se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo 
so señalan. Palma 9 de julio de 1859. 
—El Gobernador.—José Primo de Ri
vera.

Núm.° 459.

Obras públicas.—El limo. Sr. Di
rector general de obras públicas me 
ha dado conocimiento del Real decreto 
y pliego de condiciones que siguen:

Visto el expediente instruido para la 
desecación de la Albufera de Alcudia, 
en la isla de Mallorca:

Vista la real orden de 19 de No
viembre de 1851, por la que se decla
raron do utilidad pública las obras ne
cesarias al efecto:

Vistas las Reales órdenes de l.° de 
Octubre de 185G y 2G de Marzo do 
1857, concediendo la primera á Don 
Cayetano González la autorización cor
respondiente para ejecutar las obras 
referidas, y declarando la segunda ca
ducada aquella concesión por no haber 
verificado el concesionario el depósito 
prevenido:

Vista otra Real orden de 22 de 
Abril de 1857, por la cual se autorizó 
á D. Juan María Villaverde para hacer 
los estudios de desecación de la misma 
Albufera: •

Visto el proyecto que ha presentado 
en uso de esta autorización:

De conformidad con el dictámen de 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, y atendiendo á las de
mas razones que Me ha expuesto mi 
Ministro de Fomento, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza á D. Juan 
María Villaverde para que proceda á 
la desecación de la Albufera de Alcu
dia, en la isla de Mallorca.

Art. 2." Las obras se ejecutarán 
con entera sujeción al proyecto presen

tado, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 16.923,219 rs. vn. y bajo 
las condiciones contenidas en el adjun
to pliego.

Dado en Aranjuez á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
autoriza á D. Juan María Villaver
de, por Real decreto de esta fecha, 
para ejecutar el progecto de deseca
ción de la Albufera de Alcudia en la 
isla de Mallorca.

1 .a Estando declarada esta obra do 
utilidad pública, el concesionario podrá 
adquirir con arreglo á la ley de 17'de 
Julio de 1836, los terrenos hoy impro
ductivos por hallarse, ya constante, 
ya periódicamente, cubiertos por las 
aguas, así como la parle necesaria para 
las obras, de los que estén aprovecha
dos ó sean susceptibles de cultivo, co
nocidos en el pais y designados en el 
plano con el nombre de prados y mar
jales.

2 .a Los proyectos de obras de fá
brica, y especialmente los de ios puen
tes, se someterán previamente al exá- 
men del Ingeniero Jefe de la provincia, 
tanto acerca de su emplazamiento, 
como del sistema y disposición de sus 
diversas partes sin que puedan llevar
se á ejecución á monos que no estén 
aprobados por aquel.

3 .a Los nuevos proyectos que el 
concesionario intente presentar para 
establecer algún sistema de riegos en 
las tierras que resulten saneadas por 
efecto de la desecación, deberán remi
tirse á la aprobación del Gobierno, 
prévio informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

4 .“ Dentro de cuatro meses, con
tados desde osla fecha, deberá el con
cesionario imponer en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 100.000 
reales vellón en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes y en las que 
no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa. Este depósito le será devuel
to á medida que so ejecuten las obras 
y con presencia de las certificaciones 
semestrales que autorizará el Ingeniero 
Jefe de la provincia.

5 / Las obras deberán principiar
se á los seis meses, contados también 
desde esta fecha, y quedar terminadas 
dentro de los cuatro años siguientes.

6 .a El concesionario disfrutará de 
lodos los beneficios que aseguran á las 
obras públicas las leyes y disposicio
nes vigentes, y en especial del otorga
do en la base 3.a de las a que se refiere 
el arl. 2.° de la ley de 23 de Mavo 
de 1845. "

7 .a Si no se hiciese el depósito 
dentro del plazo señalado en la condi
ción 4.a; si las obras no se principia
sen ó terminasen en los que prefija la 
condición 5.a ó si el concesionario de
jase de cumplir alguna de las demas 
obligaciones que se le imponen, cadu
cará la concesión, perdiendo aquel el 
depósito si ya lo hubiere hecho, y pa
sando siempre los planos á poder del 
Gobierno, el cual dispondrá respecto 
á la continuación de las obras lo que 
estime mas conveniente.

8 .a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia, quien vigilará el exac
to cumplimiento de las condiciones que

I preceden, y dará cuenta cada seis me
ses de lo adelanten los trabajos.

Madrid 2G de Junio de 1859.— 
. Aprobado por S. M.—Corvera.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico para su publicidad en estas 
islas.—Palma 9 de julio de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Núm.0 460.

Ayuntamientos.—Se halla vacante la 
secretaría del Ayuntamiento de Selva, 
dolada con el sueldo anual de cinco 
mil reales, sin perjuicio de los emolu
mentos que tenga acordados ó acuerde 
el Ayuntamiento para las subastas de 
propios. Lo que se anuncia al público 
para que los que aspiren á ocupar 
aquel destino presenten sus solicitudes 
ante el Ayuntamiento, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1853. Palma 10 de julio 
de 1859.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A d m i nist ración. —Negocia do G.°

Remitido á informe de las secciones 
de gracia y justicia y Gobernación del 
consejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al juez de 
primera instancia de Manacor para pro
cesar á I). Pedro José Manera, alcalde 
que fué de Monluiri, por suponérsele 
que se quedó con cierta cantidad pro
cedente de la redención de la prestación 
personal, y por la exacción de mullas 
en metálico, hanconsullado losiguiente:

« Las secciones han examinado el ex
pediente en que el juez do primera ins
tancia de Manacor pide autorización 
para procesar á D. Pedro José Manera, 
alcalde que fué de Monluiri:

Resulta de los antecedentes:
Que en 28 de octubre de 1858, José 

Cerda presentó una denuncia al juz
gado manifestando que había sido depo
sitario de los fondos municipales du
rante los años 1855, 1856 y 1857. y 
en l.° de febrero de 1856 le pidió 
Manera 57 libras, moneda del pais, 
para verificar el pago de las obras efec
tuadas en los dias anteriores en los ca
minos vecinales, que habiéndole exigi
do libramiento ó resguardo de esta can
tidad se negó á dársele, y después supo 
que el secretario no había querido ex
tenderle. porque el ayuntamiento no 
bahía resuelto la reparación de las 
obras, ni solicilado la aprobación de 
la superioridad; que ademas de esto, 
el mismo alcalde en 1855, obligó al 
vecindario á un turno de prestación 
personal para recomponer el camino 
llamado del Pon del Rey, que conducía 
á una propiedad suya, encargando al 
alguacil que los que no quisiesen ó no 
pudieran verificar por sí dicho servicio 
le redimieran á dinero, apropiándose el 
alcalde la cantidad recaudada que llegó 
á 11 libras; que en julio de 1856 de
fraudo á la Hacienda de varias mullas 
de á 20 rs. cada una que recibió en di
nero, dando cuenta cuando cesó en la 
alcaldía de no haber impuesto ninguna 
mulla.

Aparece como antecedente un infor
me (leí ayuntamiento á la Diputación 
provincial, su fecha 7 de abrilde 1856, 
en que denunciaba la injusta separación 
del secretario de ayuntamiento, los 
abusos cometidos por el alcalde Manera 
en la recomposición do caminos vecina-
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Íes imponiendo prestaciones personales 
y exigiendo en dinero la redención del 
servicio, todo para mejorar un camino 
que conduce á una heredad suya. Tam
bién informó acerca de otros varios 
asuntos ajenos á la cuestión.

Declararon cinco testigos ser cierto 
que habían pagado cada uno, en dife
rentes ocasiones, 20 rs. de multa al 
alcalde por haber entrado sus ganados 
en propiedades ajenas. El alguacil y un 
guarda de campo manifestaron que la 
multa se imponía en virtud de un ban
do del alcalde.

El juez de conformidad con el dictá- 
men del promotor fiscal, pidió autori
zación para procesar al alcalde por ha
berse apropiado en 1855,11 libras que 
produjeron las redenciones de la pres
tación personal para la recomposición 
de caminos, y por haber exigido en 
metálico en 1856 varias multas que 
retenia en su poder. El gobernador de
negó la autorización, oídos el consejo 
provincial y el interesado. Este expuso 
que ya en su tiempo había dado cuenta 
á la superioridad de la exacción de las 
11 libras de que se trata, y que no ha
bía impuesto las multas que se le impu
taban, sino que habia exigido los 20 
rs. por corr.aleje del depósito de los 
ganados denunciados, según se acos
tumbra en Montuiri, cuya cantidad in
virtió en el pago de guardas de cam
po. Se acompaña, en efecto, copia de 
un recibo de estos por valor de 136 rs. 
pero sin expresar la procedencia de es
tos fondos:

Visto el art. 122 del reglamento de 
8 de abril de 18Í8 para la ejecución 
del Real decreto de 7 de los mismos 
mes y año, según el cual los ingresos y 
gastos relativos á los caminos vecina
les serán objeto de un capítulo especial 
en el presupuesto municipal y en las 
cuentas de cada pueblo:

Visto el art. 107 de la ley de ayun
tamientos de 8 de enero do 1815, se
gún el cual el alcalde presenta al ayun
tamiento en enero de cada año las cuen
tas del anterior, el ayuntamiento las 
examina y censura, y con su informe 
las remite el alcalde al gobernador para 
la aprobación ó para la del gobierno en 
su caso:

Visto el Real decreto de 11 de abril 
de 1818, creando úna nueva clase de 
papel sellado llamado de mullas y pro
hibiendo á todas las autoridades impo
nerlas y exigirlas en metálico:

Visto el art. 53 del Real decreto de 
8 de agosto de 1851 haciendo reformas 
en el papel sellado, en el que se estable
ce que el que exigiere las multas en 
dinero se considerará comprendido en 
los artículos 326 y 327 del Código 
penal.

Vistos estos artículos:
Considerando que no están aun exa

minadas las cuentas que rindió el al
calde Manera, según el gobernador ma
nifiesta en su comunicación al juez ne
gando su autorización para continuar 
el procedimiento; que bajo este supues
to existe una cuestión previa cuyo co
nocimiento corresponde á la administra
ción, sin que en el estado actual del 
negocio puedan tener intervención al
guna los tribunales de justicia:

Considerando que si bien el alcalde 
ha manifestado que no ha exigido las 
multas que se le imputan no hay mas 
prueba en su apoyo <]ue su propio di
cho, que no desvirtúa los de los cinco 
testigos que afirman haberles exigido 
á cada uno 20 rs. de multa en metáli
co, y al tribunal corresponde exami

nar si ha existido ó no la exacción de 1 
que se trata, é imponer la pena cor
respondiente en caso afirmativo;

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. se confirme la negativa 
del gobernador en lo tocante al cargo 
de haberse quedado el alcalde de Moo- 
luiri con 11 libras procedentes de la 
redención de la prestación personal, y 
se conceda en lo relativo á la exacción 
de multas en metálico.»

¥ habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de junio de 1859. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de las Islas Baleares.

{Gacela del 1 i de junio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se aumenta en seis 
millones de reales el anticipo reinte
grable de diez millones y medio conce
dido á la empresa del Canal de Urgel 
por la ley de 25 de abril de 1856.

Art. 2.° El abono de esta cantidad 
se hará en efectivo, previas las forma
lidades prevenidas en la citada ley, y 
con arreglo á los fondos concedidos al 
gobierno por la ley de l.° de abril de 
este año.

Arl. 3.° Se proroga por dos años 
el plazo señalado para la terminación 
de las obras y para dar principio al 
reintegro del anticipo.

Arl. 4.° Se declarará caducada la 
concesión, si espirando el término de 
la próroga no se encontrasen las obras 
del Cana I en perfectoestadode recepción.

Por tanto mandamos á lodos los tri
bunales, justicias, jefes, gobernadores 
y demas autoridades, así civiles como 

, militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y llagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á doce de junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
YO LA REINA.—Refrendado.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

{Gacela del 18 de jumo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Secretario político del Gobierno 
Capitanía general da Filipinas á Don 
José Luis de Baura, Jefe de Sección 
primero de la misma Secretaría.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocrenlos cincuenta y nue
ve.—Rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O Donneli.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha
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5 .a Los interesados en las propo

siciones harán las entregas en la forma 
siguiente:

50 por 100 el 1.° de Agosto.
25 por 100 el 1.° de Setiembre.
25 por 100 el l.° de Octubre, 

quedando el depósito en garantía hasta 
la entrega del último plazo, y recibien
do al verificar la de cada uno de ellos 
las acciones equivalentes; y si estas 
no estuvieran corrientes para la emi
sión, las carpetas provisionales que las 
representen con los mismos derechos 
que aquellas. Estas carpetas serán can- 
geadas tan pronto como las acciones 
se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acre
diten los depósitos serán devellas en el 
acto á los interesados cujas pr-aposi
ciones no bajan sido aceplailas, reser
vando en caja las correspondientes á 
las admitidas.

Aprobado por S. —Madrid 19 de
Junio de 1859.—Corvera.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á to
mar. . . . acciones del Canal de Isa
bel II al lipo de. . . . con arreglo á 
lo dispuesto en el Real ; decreto de 19 
de Junio último, habiendo depositado 
la cantidad correspondiente según la 
adjunta carta de pago.

Madrid. . . . de. . . . de 1859.
(Firma de interesado.)

Krlículos de la ley de 5 del actual, á 
que se Tejiere la operación de crédito 

sobre acciones del Canal de Isabel II.

* Arl. 10. Al efecto, y para dar al 
mismo tiempo á las obras del Canal el 
conveniente impulso, se autoriza al 
Gobierno para que haga una nueva 
emisión de acciones, por la suma de 
32 millones de reales efectivos, sobre 
los 500 millones que la referida ley 
(de 19 de Junio de 1855) autorizó. 
Estas nuevas acciones serán en un todo 
iguales á las antiguas, y gozarán de 
los mismos beneficios y garantías que 
estas.

Art. 13. Seguirá consignándose 
lodos los años en el presusuesto gene
ral del Estado, hasta que se verifique 
la conclusión de las obras del Canal y 
la amortización de todas las- acciones 
emitidas en virtud de la ley de 19 de 
Junio de 1855, y que se emitan con 
arreglo á la presente, un crédito de 
cuatro millones de reales, y ademas 
una cantidad igual al rendimiento que 
tuvo en 1856 el recargo sobre los de
rechos de puertas de Madrid estableci
do por la indicada ley..

Artículos de la ley de 19 de Junio de 
485K, á que se refiere el décimo de la 

de 5 del actual.
Arl. 2.° Estas acciones, que serán 

de 1.000 rs. cada una, ganarán un 
interés de 8 por 100 anual, y á su 
amortización se destinará todos los años 

1 una cantidad que no bajará del 10 por 
. 100, y que excederá de este tipo en 
i lanío cuanto exceda el producto de 
1 los arbitrios que á esla operación se 

destinan. Gozarán ademas de un pre
mio de 1 por 100, que se distribuirá 
anualmente entre las acciones amorti
zadas por medio de su sorteo.

Arl. 3." Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortización 
de estas acciones;

1 .° El producto de la venta del

expuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° El Ministro de Fo
mento abrirá una negociación de accio
nes de la nueva emisión autorizada 
por la ley de 5 del actual, con objeto 
de proporcionarse la suma efectiva 
de diez y seis millones de reales con 
destino á las obras de Canal de Isa
bel II.

Art. 2.° Esta negociación se veri
ficará en pública subasta con arreglo 
á la Instrucción que Me he dignado 
aprobar en este dia.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

In s t r u c c ió n  c o n  a r r e g l o  k l a  c u a l  se
HA DE VERIFICAR LA SUBASTA PARA 
REALIZAR 16 MILLONES DE REALES VE

LLON EN EFECTIVO CON DESTR O k LAS 
OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II.

Por Real decreto de esta fecha se 
previene que se abra una negociación 
de acciones que llevarán el cupón pa
gadero en 1.° de Enero de 1860, de la 
emisión nuevamente autorizada por la 
ley de 5 del actual con destino á las 
obras del Canal de Isabel II, para ob
tener 16 millones de reales efectivos. 
En su consecuencia, los que quieran 
hacer proposiciones para lomar parlo 
en ella podrán verificarlo bajo las re
glas y formalidades siguientes:

l .° El dia 20 de Julio próximo, á 
la una de la larde, se reunirá en el 
Ministerio de Fomento una Junta com
puesta del Ministro del ramo, el Direc
tor general de Obras públicas, un in
dividuo del Consejo de Administración 
del Canal, el Ordenador general de 
Pagos, el Abogado consultor, y el Jefe 
del Negociado, que hará de Secretario.

2 .a Las proposiciones se entrega
rán al Presidente de la Junta en plie
gos cerrados, según el modelo adjun
to, acompañados de la carta de pago 
que acredite haber consignado en la 
Depositaría de este Ministerio, en me
tálico, ó en acciones de las emitidas 
por el Gobierno, el 5 por 100 del im
porte nominal de cada acción.

3 a La misma Junta fijará antes 
de la subasta el precio mínimo á que 
ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse los pliegos 
de las proposiciones se leerá el que 
contenga el precio mínimo acordado 
por la Junta, desechándose desde lue
go las proposiciones que lleguen al 
tipo fijado.

4 .a Las domas proposiciones se 
admitirán por el orden siguiente:

Primero. Serán preferidas las de 
precio mas alto, y así sucesivámenle 
hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de pre
cios iguales se dará la preferencia á la 
de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones ad
misibles excediesen de la cantidad su
bastada, se reducirá la última, á la 
que sea necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó mas propu- 
¡ siciones iguales en capital y precio se 

cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admiliéndose 
pujas de medio por ciento sobre el 
precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no ha
ber pujas, se hará la adjudicación en
tre ellas por parles iguales.
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agua en el interior de Madrid y sus 
afueras.

2 .° Un crédito do .cuatro millones 
de reales, que figurará lodos los años 
en el presupuesto general del Estado, 
en la sección correspondiente al de 
Fomento.

3 .° Un recargo en los derechos 
que sobre los artículos que no son de 
primera necesidad, se cobran hoy en 
las puertas de Madrid.

' (¡(ícela del 20 de junio.)

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Celebradas en la capital del depar
tamento marítimo de Cádiz dos subas
tas consecutivas para la impresión y 
encuadernación del Almanaque náutico 
correspondiente á los años desde 1861 
y 1 S'ÍU inclusive; y no habiéndose ob
tenido remato por falla de Imitadores, 
Vengo, de conformidad con lo estable
cido en el arl. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, en autorizar al de Marina para 
que contrate el expresado servicio sin 
sujeción á las formalidades do subasta 
pública.

Dado en Aranjuez á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-Crohon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia do Murías de Pare
des, de las cuales resulta:

Que en virtud de parte de un guar
da montes, dado al Alcalde del Ayunta
miento de Riello, se practicaron por 
ésto diligencias que pasó al Juez do 
primera instancia del partido, formán
dose causa criminal contra D. Juan 
Florez, vecino de Bonella, en la juris
dicción del espresado Ayuntamiento, 
en que apareció incurso en el arl. 411 
del Código penal, cumu usurpador de 
terrenos de los montes comunales co
lindantes con heredades de que estaba 
en posesión; y hallándose la causa en 
estado do defensa, el,Gobernador, oido 
el^Consejo proxincial, promovió y sos- 
Iu y o  la presento competencia, fundán
dose en que la Administración, encar
gada especialmente dcl^deslinde y con
servación de los montes do que so tra
ta, tenia que resolver necesariamente 
en esto negocio, por medio del deslin
do, una cuestión previa que habría de 
dar por resultado la juslineacion de si 
Flores era ó no verdadero usurpador.

Visto el arl. ¡H del Codigo penal, 
rclalixo al que sin violencia en las per
sonas ocupa una cosa inmueble ó usur
pare un derecho real de ajena perte
nencia.

Visto el arl. 3.° párrafo primero d d 
Real decreto do 4 de Junio de l<8í", 
que prohibe á los Jefes políticos ( hoy 
Gobernadores ). suscitar contienda do 
competencia en juicios criminales, a no 
ser que el castigo del delito ó falla ha- 
xa sido reservado por la ley a los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley haya de 

decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronun
ciar.

Visto los artículos, 21 de las Orde
nanzas generales de Montes de 22 de 
Diciembre de 1833; 8.°, párrafo séti- 
de la ley de 2 de Abril, y l.° del Real 
decreto de 6 do Julio de 1845; 20. 
párrafo segundo del reglamento de 2'4 
de Marzo, y l.°, 12 y 13 üe la ins
trucción de l.° de Abril de 1846, 
que cometen á la Administración acti-^ 
va y á la contenciosa el régimen, con
servación^ beneficio de los montes de 
propios y comunes, y deslindes de los 
mismos, reservando las cuestiones so
bre la propiedad á los Tribunales com
petentes.

Considerando:
l .° Que si bien á la Autoridad ju

dicial corresponde conocer en el fondo 
del negocio de que se trata, que es la 
persecución y castigo del delito que se 
define en el citado arl. 441 del Código 
penal, hay en el mismo negocio una 
cuestión previa de las que habla el ar
ticulo del Real decreto que ademas so 
menciona, cual es el deslinde de los 
montes comunales, que reclama el Go
bernador de la provincia de León, y 
esta atribuido especialmente á la Ad
ministración por las disposiciones en 
último lugar referidas.

2 .° Que, por tanto, la Autoridad 
administrativa debe verificar sin de
mora esto deslinde, pasando con la 
mayor brevedad posible un acta de su 
resultado al Juez de primera instancia 
de Murías de Paredes para los efectos 
que procedan en la causa criminal en 
que este entiende; ,

Oído el Consejo do Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor 
de la Administración. ,

Dado en Aranjuez á veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve=Eslá rubricado do la Real mano 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

(Gacela del 28 de jimio.)

N’úm.0 461.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Junta especial de ajustes militares 
del Distrito de Castilla la Nueva. —Pa
ra proceder á el ajuste de las clases de 
guerra desde 1/ de julio de 1828 has- 
la fin de diciembre de 1851 correspon
diente á este Distrito, según lo dis
puesto por S. M. en Real orden de 
2 de seliembre de 185", se hace sa
ber por medio del presente á los se
ñores Coroneles D. Juan de Cantos, 
Sargento Mayor que fué de osla Plaza, 
al Teniente Coronel retirado D. Felipe 
de la Mota, al Alférez de Caballería 
iiimilado D. Fernando Velarde, y á 

, los oficiales que fueron de la Secre
taria de esla Capitanía general Don 
Fauslino Martínez y D. José déla lor- 

' re, que desde la fecha espresada han 
i percibido haberes correspondientes á 
i la habilitación que desempeñaban do 

dichas clases, se presenten en la in
tervención general militar, en el ul
timo piso oficinas de la derecha, donde 

I están situadas las do esla junta; y en el 
caso de que hubiesen fallecido, lo ha
rán sus herederos, apoderados, ó per
sonas que conserven la documentación । do aquellos; á fin de que tenga lugar

lo que se previene en la citada Real 
resolución. Asimismo y con el objeto 
de adelantar los trabajos de liquida
ción se presentarán lodos los seño
res gefes, oficiales, y ciernas indivi
duos que en las referidas clases y fe
cha percibieron haberes de los habili
tados que se espresan, ó sus herederos 
en el caso de haber fallecido, con el 
ajuste que tengan en su poder: en el 
concepto que en consecuencia de lo que 
previene el arl. 5 de la instrucción 
que acompaña la referida Real orden 
se prefija el improrogable término de 
tres meses para los que se hallen en 
las Islas de Cuba y Puerto Rico; y

Pueblo de MaiRicor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la última quincena del mes de junio de
mil ochocientos cincuenta y nuece.

Medida y peso ।
millorquin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos

Trigo.................... 1
Centeno.................1
Cebada.................. i
Garbanzos............ !
Arroz.................... '
Aceite..................
Vino.....................
Aguardiente.......
Vaca ................

cuartera....' 
id...

5 
»

10
»

»
»

fanega........  
id....

52 
»

32 
»

id.. 2 14 » id..........26 91
id..........

arroba....... 
cuartán.... 
cuartin....

id

»
1
1

»
17
1

»
6

id..........
arroba....

id..........

» 
24 
53

» 
91 
81

16 id..........5 31
A » » id..........26

libra....... » » » libra..........»
libra.......» 7 » id..........4 06

id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 

id.
5
5

14 
» »

fanega....... 
id.....

59
50

81
32

Habichuelas....... id 7 4 » id..........71 75
id.......... » » » id..........» »

Leña..........:.... quintal........
id..........

»
1

4
»

6 
»

quintal....
id..........

3
13

»
29

Algarrobas ........  
Almendrón ........  
Queso..................  
Lana....................

Man acor 30 de

id..........
id..........
id..........
id..........

junio de 859.-

» id..........» »
' »
18 

»
-El ?

» 
i »

» id..........
id..........

»
239

»
16

» 
Jcalde

»
.—M

id. 
guel Domengc

»
y Mas

»

Paeblo de Inca.
ND1A- de los precios que han tenido en el mercado 

artículos de primera necesidad que á conlmuacioi 
quincena del mes de junio mil ochocientos cmcuei 

' । Ueilida peso i

de este pueblo los (ratos y 
i se expresan, durante la 2/
la y nuece.

' i MeJido y peso
Rs. vn. Cénl.mallorqum. 1 IJh_ Suehl.1 Dim । castellano:

Trigo.............................. 1 Cuartera. . 5 11 | » 1 Fanega. 56 22
Cebada............................. . Id.. .1 2 i 8 i » i Id. . . 24 69

. Id. . . . ” 1 » 1 » r Id. . . »

Maiz................................. . Id. . . . » , » » 1 1 . Id . . »

Garbanzos....................... . Id.. . . » » । » | Arroba. » »

Arroz............................... Arroba . . 1 i 13 4 . Id. . . 24 8

Aceite................................. ! Guarían. . 1 3 9 1 . Id. . . 51 »

A ino.................................. Cuarlin . . 1 6 » | . Id. . . 10 30
Aguardiente.................... Id . 4 12 |

-1 . Id. . . 37 86

Vaca....................................' . . Libra . . » » Libra. » »

Carnero.............................. । . . Id. . . . » 8 1 » . Id. . . 3 96
Tocino..............................
Trigo candeal................
Habas...............................
Habichuelas....................
Guijas...............................
Leña.................................
Carbón.............................
Algarrobas......................

Inca 30 de junio de U

___ U______
. Cuartera. .

Id .
. . Id. . . .

Id .
. Quintal . .

" Id_____
___ Id_____
59.—El Ale

»
5
5 
»
0
»

1 1
1 »
ilde.-

»
14
11

»
»
4
2
»

-Juan

»
»
»
»
»
»
»

»
Coll.

■ -1—
» »

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

ocho para el Eslranjero y Filipinas; los 
que transcurridos asi i]ue haya tenido 

1 efecto la presentación de los espresa- 
dos se procederá al ajuste general y le 
pasará á los morosos el perjuicio que 
haya lugar —Lo que se hace saber de 
acuerdo de la Junta, á dichos señores 
por medio de la Gacela y diario de avi
sos de esla Corle, para que no aleguen 
ignorancia.—Madrid 18 de junio de 
1859.—El Comandante Vocal Secre
tario interino.—Joaquín Siman — 
V/B.0—El Coronel Presidente.—Juan 
González Arcayna.—Es. copia.—El 
Brigadier gefe de E. M.—Joaquín 

| Blake.
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